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No se publica los domingos ni días festvoa. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

10 por 100 para amort izac ión de emprést i to 

— - 1 . • 1 . ' . . . ' 
Advertencias*—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d« 

cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 
2. a Los Secretarios municipales cuidarán dé coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL^ se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
PrecÍOS.=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital,' 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pagb adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. — 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Sup«* 

ioridad, para amortización de empréstitos. 

MiioistracíoD proviDciai 
leliiiíláa is Maeleida 
de la proTlncía de Ledo 

Senícío del (alastro de la Ríaneza 

A N U N C I O S 
Se hace saber, para general cono

cimiento de los propietarios interesa-
| que durante un plazo de quince 

días, contados a partir de la publi
cación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
bailarán expuestas al público en el 
Ayuntamiento de Fuentes de Car
vajal, los cuadernos correspondinn-
tes a los terrenos que pasan a este 
Ayuntamiento procedentes del de 
bordoncillo, como consecuencia de 
'ectiflcación de limites jurisdiccio
nales de las características de cali-
ftcación y clasificación de las fincas 
Emprendidas en los mismos, pu
dendo los interesados reclamar con-
^a los datos que en ellas figuran 
eQ el plazo antes indicado, ante el 

Sr. Ingeniero Jefe provincial del Ca
tastro de Rústica. 

El presente anuncio antíla el pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia núm. 239 de 24 de Octubre 
de 1959, por no haberse podido remi
tir las características a dicho Ayun* 
tamiento en la fecha prevista. 

León, 5 de Diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urríes.-V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 

5426 
'o 
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En uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro apro
bada la relación de Valores Unita
rios definitivos de las fincas rústicas 
del término municipal de Folgoso 
de la Ribera, tal como estuvieron 
expuestas al público. 

Contra esté acuerdo cabe el recur
so de alzada ante la Dirección Gene
ral de Impuestos sobre la Renta en 
el plazo de quince días. 

León, 5 de Diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Ürríes.—V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 

5427 

AflmiiiistraEifln miiniiipal 

Ayuntamiento de 
León 

Con esta fecha quedan expuestos 
! al público por un plazo de quince 
días hábiles para oir reclamaciones, 
los Padrones sobre derechos o tasas 
por aprovechamiento del vuelo de 
la vía pública con miradores; el de 
Inspección Sanitaria de eslableci-
mientos, y los de arbitrios con fints 
no fiscales para promover el vallada 
de solares; el de fachadas no revoca
das y el de limpieza y decoro de fa-
chadas, todos correspondientes ai 
año de la fecha y que han sido apro
bados por la Comisión Municipal 
Permanente en sesión celebrada el 
día 2 de Diciembre de 1959, bien en
tendido que, de conformidad con el 
acuerdo de carácter general de 5 de 
Junio de 1950, toda reclamación for
mulada con posterioridad al plazo 
anteriormente fijado será rechazada. 

León, 4 de Diciembre de 1959.—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 5422 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

Se requiere a todos los vecinos de 
este Municipio para que en el plazo 



8 
dé diez dias presenten en la Secreta
ria municipal declaración jurada de 
las cantidades que hayan de consu
mir en el año de 1960, tanto de car
nes como de bebidas, asi como del 
número y clase de ganados y vehícu
los que posean, a fin de fijar las cuo
tas que por dichos conceptos han de 
tributar. 

Campo de Villavidel, 5 dé Diciem
bre de 1959,—El Alcalde, Neftalí Pas-
Ira na. 5421 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Anuncio de subasta —El Excelentísi
mo Ayuntamiento de La Bañeza con 
voca subasta para la venta de 594 ár
boles, especie chopo, producto del 
aprovechamiento del plantel del 
Duerna, de los propios municipales. 

El precio mínimo del . arbolado a 
enajenar es de doscientas trece mil 
novecientas dos pesetas (213.902) so
bre el que habrán de girar al alza 
las proposiciones que se formulen. 

El plazo de presentación de pro
posiciones en la Secretaría Munici-
pal, redactadas conforme al modelo| 
que al final se inserta, es de diez dias 
hábiles, a contar desde el siguiente ¡ 
también hábil a aquel "en que apa-l 
rezcá este anuncio en el BOLETÍN | 
OFICIAL de la provincia. Horas de 
presentación,de las diez a las catorce. I 

Habrán de acompañarse los docu
mentos que previene la tercera de 
lás condiciones del pliego al efecto 
aprobado por la Corporación. 

Para tomar parte en la subasta, sé 
consignará previamente en la Depo 
sitaríav4e este Ajuntamiento, en con
cepto de garantía, la cantidad de' 
pesetas 8.556,08 (ocho rail quinientas 
cincuenta y seis con ocho céntimos). 

La subasta se celebrará en el salón 
de sesiones de esta Casa Consistorial, 
a las doce horas del día siguiente 
hábil al en que se cumplan diez tam
bién hábiles, a contar del inmediato • 
al de la publicación de este anuncio' 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
cia. K 

Todos cuantos gastos originen la 
subasta y el contrato, incluso los 
derechos a satisfacer a la Adminis
tración Forestal del Estado, serán 
de cuenta del adjudicatario. 

Cumplido el trámite del art. 312 
de la Ley de Régimen Local y 24 del 
Reglamento de Contratación de las 

Corporaciones Locales, no se ha for
mulado reclamación alguna. 

El pliego de condiciones está de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal durante los dias hábiles y horas 
de diez a trace. 

La Bañeza, a 2 de Diciembre de. 
1959.—El Alcalde, Inocencio Santos. 

MODELO DE PROPOSIC ÓN 
D , natural de . . . . , mayor de 

edad, domiciliado en calle o 
plaza . . . . . , núm , en su propio 
derecho (o en nombre y representa
ción de D. , natural de.. 
mayor de edad, vecino de , do
miciliado en . . . . , calle o p'aza 
núm. . . . . , según escritura de man
dato otorgada en . . . . el día . . . . de 
. . . . . de 19... , que resulta bastantea-
da por ), habiendo conocido el 
anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, nú
mero . . . . correspondiente al día . . . 
de , . . de 19 para la enajena
ción mediante subasta de un lote de 
árboles de chopo, del plantel del 
Duerna, de los propios municipales 
del Excmo. Ayuntamiento de La Ba 
ñeza, acepta todas y cada una de las 
condiciones de la mencionada su
basta, contenidas en el pliego que 
por el que suscribe ha sido exami
nado y ofrece por los árboles, a los 
que la venta se refiere, la cantidad 
de . (en número y letra) pesetas. 

(Fecha y firma del o de los propo 
nentes). 

(Caso de hacer la proposición más 
de una persona conjuntamente, las 
circunstancias personales habrán de 
referirse a todas y declararse que las 
obligaciones derivadas del contrato 
de venta, se aceptan con carácter 
solidario.) 
5351 Núm. 1431.-241,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Confeccionado por las Comisiones 
de cada Entidad Menor nombradas 
al efecto, el padrón general de obli
gados a contribuir en el próximo 
año de 1960, por el arbitrio munici
pal sobre consumo de carnes y be
bidas, cuyo padrón se ha formado 
por el sistema de conciertos particu
lares obligatorios, a base de cuotas 
fijas señaladas a cada contribuyente 
por la Comisión respectiva, hasta 
cubrir la cantidad de 92.696,00 pese
tas, consignadas por tales conceptos 

en el presupuesto para el año in^j 
cado, se halla expuesto al público en 
la Secretarle municipal por espaci 
de quince días, a contar del s i g u i ó 
te a la publicación del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 

A dichos efectos, todos los indus 
triarles del Municipio y forasteros 
presentarán declaración jurada de 
los vinos y carnes que introduzcan 
en la vigencia del próximo año, con 
el fin de señalarles cuota a satisfacer, 
por tales entradas, de lo que se ten
drá en cuenta al efectuar el reparto 
general; de no efecturrlo en el plazo 
de quince días, se entenderá dan 
conformidad a la cuota que se les 
señale. \ . 

Por ello y en virtud de acuerdo 
tomado pof el Ayuntamianto Pleno 
el día 21 del presente, se hace cons
tar: ^ 

a) Se ha declarado zona libre 
todo el Municipio á los efectos de 
entrada y salida de todos los artícu
los que gravan las Ordenanzas mu
nicipales, , 

b) Se consideran concertados con 
el Ayuntamiento, todos aquellos con-, 
tribuyentes que durante la exposi
ción del padrón al públicíf no recla
men contra la cuota que se les asigr 
na én dicho padrón. 

c) Las reclamaciones serán pre
sentadas por duplicado, haciendo 
constar el número de cabezas de ga
nado por todos conceptos, vino co
sechado y carne a sacrificar, sin 
cuyo requisito serán rechazadas y 
así como las que se reciban fuera 
de plazo, 

d) Contra el acuerdo que en defl' 
nitiva adopte el Ayuntamiento, po
drán poner recurso de alzada ante el 
Tribunal Provincial de lo Conten' 
cioso administrativo, en plazo de 
quince días, contados a partir de la 
notificación del acuerdo, por con
ducto de la Alcaldía, adjuntando el 
resguardo de haber ingresado en U 
Caja General de Depósitos de la De
legación de Hacienda, el total de la 
cuota en definitiva asignada, sin 
cuyo requisito no serán tramitados 
los recursos, siendo ejecutivas las 
cuotas que en definitiva hayan sido 
asignadas, las que se pondrán al co
bro sin más trámite. 

Benuza, 28 de Noviembre de 1959-' 
El Alcalde. Jacobo Vega. ^ 



Ayuntamiento de 
Villagatón 

Formados por este Ayuntamiento 
¡a matrícula para el Impuesto ladus 
irial o Licencia Fiscal correspon
diente ai ejercicio de 1960, asi como 
el padrón de vehículos industriales 
para la exacción de la cuota de L i 
cencía Fiscal correspondiente al 
mismo ejercicio de 19,60, se hallan 
expuestos al público en Secretaría, 
ñor el plazo reglamentario para oir 
reclamaciones. v v 

Lo que se hace público para gene-
tal conocimiento. 

Vilíagatón, 30 de Noviembre de" 
1959.—El Alcalde, (¡legible). 5414 

lades menorel 

AdmlDisMóD de justicia 

Junta Vecinal de Destriana 
Aprobado por esta Junta el expe

diente de suplemento de crédito, 
detitro del presupuesto vecinal ordi
nario del año actual, con el fin de 
atender al pago de jornales y mate' 
tíales invertidos en la reparación de 
los edificios de esta Junta, se halla 

TRIBÜ1ÍAL PROVINCIAL 
OH ID CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 

DE LEON ~ 
Don José López Quejada, Secretario 

del Tribunal Provincial de lo Con
tencioso Administrativo de León. 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y fallo dice: 

Señores: D.Gonzalo Fernández Va
lladares, Presidente; D. César Martí 
nez Burgos, Magistrado; D. Francis
co" del Río Alonso, Magistrado su 
píente; D. Santiago Blanch, Vocal; 
D. Eleuterio Diez Parrado, Vocal. 
En la ciudad de Leóñ a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos cincuen 
ta y ocho*—Vistos por este Tribaoal 
Provincial de lo Contencioso Admi
nistrativo de León los presentes au
tos del recurso de esta Jurisdicción 
número 18 de 1956, promovido por 
el Letrado D. Francisco Roa Rico, en 
nombre y representación de D. José 
Alvarez sMorán, contra acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento de León, de 
fecha 9 de Abri l de 195&, ' por el que 

, I se negó al recurrente licencia para 
expueito al publico en la Secretaria ediflcar en un solar de su propiedad 
Vecinal durante el j)la2o de quince | sit0 en la calle del Cardenal Loren-
días, durante cuyo plazo pueden for- zana de esta capital, y en cuyo re 
mularse contra el niismo las recia-j curso han sido parles mencionado 
inaciones que se estimen pertinentes. Letrado en 4a représentaGión indica 

Destriana a 3 de Diciembre de 
1959 —El Presidente, (ilegible). 

5399 

Junta Vecinal de Valdelafaente 
Con arreglo al artículo 690 de la 

da, la Corporación demandada re 
presentada por el Letrado D, Alvaro 
Tejerina Pérez, así como eí Fiscal de 
la Jurisdicción. 

Fallamos: Que estimando la ex
cepción de incompetencia de juris 
dicción alegada por el Ayuntamien 

Ley Refundida de Régimen Local jto, es incompetente este Tribunal 
de 24 de Junio de 1955, ydada cueii- ¡ para conocer de este recurso formu 
ta de que se ha pasado el plazo de 
confección y aprobación del Presu
puesto ordinario de esta Entidad 
ftienor, revisado que ha sido, hecha 
la Memoria redactada por el Secre-
tario Interventor de esta Junta, y 
demás documentos, se acuerda la 
prórroga del Presupuesto del año 
1959 para el año 1960. 

lado por D. José Alvarez Mórán, 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
León, de fecha 9 de Abril de 1956. 
Todo ello sin hacer expresa imposi
ción de costas, antes bien declaran
do la gratuídad del presente recurso. 
Una vez firme esta sentencia publí-
quese en el BOLETÍN OFICIAL de la 

{ provincia y con testimonio de la mis-
Lo que se hace público para gene-1 ma vuelva el expediente administra-

fal conocimiento y efectos, siendo tivo a la oficina de procedencia para 
el período legal de reclamación de que el fallo sea llevada a su puro y 
1S días hábiles, para su exposición debido efecto.—Así por esta nuestra 
defectos. | sentencia definitivamente juzgando 

Valdelafuente, 7 de Noviembre de lo pronunciamos, mandamos y fir-
1959.— El presidente de la Junta, mamos. —G. F, Valladares.—César 
Adrián de la Torre. 5407 M. Burgos.—Francisco del Río Alon

so.—F. Blanch.-TJ E. Parrado. — Rubri
cados. 

Así mismo certifico: Que por la 
Sala 4." del Tribunal Supremo y en 
correspondiente récuiso de apela
ción contra la anterior sentencia, se 
dictó la que su encabezamiento y 
fallo es como sigue: 

«Excmos. señores: D, Alejandro 
Gallo Artacho, D. Manuel González 
Alegre y Ledesma, D. Lais Cortés 
Echanove, D. Ignacio Ma ía Saenz 
de Tejada y Gil, D. Manuel Docavo 
Núñez.—En la villa de Madrid a seis 
de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve. En el recurso 
contencioso administraíiyo, que en 
grado de. apelación, pende ante la 
Sala, seguido entre partes, de una, 
cómo apelante, D. José Aivarez Mo-

| rán, representado por el Procurador 

I D. Vicente Gullón Núñez y dirigido 
por el Letrado D . Miguel Hernández 
Aseó y de otra, como apalados, el 

I Sr. Fiscal de la Jurisdicción, y el 
I Excmo, Ayuntamiento de León, que 
I no ha comparecido en esta instancia, 
i contra sentencia dictada p sr el T r i -
bunal Provincial de León, el día 
veintitrés de Octubre de mil nove
cientos cincuenta y ocho, en pleito 
promovido por dicho apelante, con
tra acuerdo municipal "de nueve de 
Abril de mil novecientos cincuenta 
y seis, sobre denegación de licencia 
para edificar en un solar de su pro
piedad. , 

Fallamos: Que debemos confirmar 
y confirmárnos la Sentencia apelada, 
de veintitrés de Octubre de mil no
vecientos cincuenta y ocho por ia 
cual el Tribunal provincial de León 
estimó la excepción de incompeten
cia de Jurisdicción para conocer del 
presente recurso. —Asf por esta nues
tra sentencia, que, se publicará en el 
Boletín Oficial del Estado e insertará 
es lá Colección Legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.-
Alejandro Gallo,— Manuel G. Ale
gre.—Luis Cortés. — Ignacio S. de 
Tejada.— Manuel Docavo, — Rubri
cados». 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente con el vis
to bueno del limo. Sr. Presidente eij 
León, a cuatro de Diciembre de mi l 
novecientos cincuenta y nueve.—Jo
sé López Quijada.—V.0 B,0: G. F. Va
lladares. 5419 

1 



Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Luis González-Que vedo y Mon-
fort, accidental Magistrado-Juez de 
primera instancia número 2 de 
León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins 
tancia de don Ignacio Gil Martin, 
vecino de Guardo, contra don 
Santiago Alonso Gómez, vecino 
de Leóo, en los que se acordó sa
car a pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días y precio 
de su tasación, el vehículo al mismo 
embargado que se describe así: 

«Uo camión «Issota Fraschini, ma
trícula BU-37Q5, de ocho mil kilos 
de carga». Valorado pericialmente 
en 43.500 pesetas. 

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en la sala audiencia de este 
Jazgado, se ha señalado el día 29 de 
Diciembre próximo a las once de su 
m ñaña, previniéndose a los licita
do res que para tomar parte en la 
misma habrán de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de referida valoración, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
avalúo, pudiéndose hacer la subasta 
a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a treinta de No 
viembre de mil novecientos cincuen
ta y nueve.—El Juez, Luis González-
Quevedo.—El Secretario, Francisco 
M ntínez, 
5425 Núm. 1440.-94,50 ptas. 

• Juzgado de Paz de Encinedo 
Don Francisco Carrera León, Juez 

de Paz de Encinedo y su término. 
Por el presente edicto se hace sa

b i r que este Juzgado y en período 
de ejecución de sentencia se siguen 
autos ejecutivos promovidos por don 
Pedro Prada García, vecino de La 
Baña, de este término municipal, 
contra Elisa, Consuelo, y Bernardo 
Alvarez Maestre, mayores de edad, 
y de igual vecindad, sobre pago de 
mil pesetas, y en las que he acorda
do, por providencia de esta fecha, 
sacar a pública subasta las fincas 
siguientes. 

1.a Un linar, al nombramiento 
de los Prados de la Sienra. en tér
mino de La Baña, cabida de unos 
tres cuartales de centeno de sembra
dura, que linda: por el Este, here 
deros de Segundo Vega; Sur, presa 

de cauce de agua; Oeste, Angel Vega, 
y Norte, Anselmo Vega. 

2. " Oiro linar en igual término, 
y nombramiento de la Sienra, cabi 
da de medio cuartal, linda: por el 
Este, Anselmo Vega; Sur, Emilio 
AriaS; Oeste, Fernando Barrio, y 
Norte, heredereros de Anselmo Vega. 

3. a Un prado, en igual término y 
nombramiento de la Vatuda, cabida 
de tres cubelgas, linda: por el Este, 
Átanasio^Vega; Sur, río; Oeste, Mar
celino Arias, y Norte, presa de agua. 

4. a Otro prado en igual término, 
y nombramiento de Valriguero, ca 
bidá de tres cubelgas, linda: por el 
Este, camino; Sur, Dionisio Martínez; 
Oeste, Felipe Bayo, y Norte, camino. 

5. * Una tierra en el mismo térmi
no, y nombramiento del Camposan
to, linda: por el Este, Tomás Fernán
dez; Sur, huerto de los herederos de 
Florentina Maestre; Oeste, Juan Vega, 
y Norte, camino. 

Se advierte que las expresadas fin
cas han sido tasadas en la cantidad 
de novecientas cincuenta pesetas, y 
que para tomar parte en la subasta 
deberán depositar sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento, al menos, 
del tipo de tasación; que no se admi 
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, 
y que el rematante que le quede la 
subasta, se conformará con la copia 
del acta de remate, por no existir 
títulos de propiedad, y habiéndose 
señalado para tal acto el día treinta 
y uno del próximo mes de Diciem 
ore, y hora de las once del día, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. 

Dado en Encinedo a veintitrés de 
Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—El Secretario, Agus
tín Domínguez.—V.0 B.0: El Juez de 
Paz, Francisco Carrera. 
5255 Núm. 1433.-107,10 ptas. 

Requisitoria 
Por la presente se requiere al pe

nado Domingo Alonso González, de 
veintiún años, soltero, minero, hijo 
de Paulino y de Avelina, natural de 
Campo del Agua, Ayuntamiento de 
Paradaseca (León), cuyo último do 
micilio lo tuvo en Matarrosa del Sil, 
para que en término de diez días 
comparezca ante este Juzgado Co
marcal a cumplir la pena de diez 
días que le fueron impuestos en j u i 
ció de faltas número 41 de 1959, por 
hurto, con apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde, 
parándole los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial procedan a su 
busca y captura y caso de ser habi

do lo ingresen en prisión a dispon-
ción de este Juzgado por referid 
juicio, participándolo seguidamente* 

Dado en Toreno a tres de Diciern 
bre de m i l novecientos cincuenta v 
nueve.—^El Juez comarcal, (ilegible) 
El Secretario, (ilegible). 

Anuncios particulares 

Gomnaidail de Reíanles del CaOo i * 
Gaülro Concejos (León) 

Aprobadas por la Superioridad las 
Ordenanzas y Reglamentos de 1$ 
Comunidad de Regantes del Cago 
de Cuatro Concejos, de los pueblos 
de San Juan de Torres, Villanueva 
de Jamuz, Quintana del Marco y Ge-
nestacio de la Vega, cumpliendo los 
trámites reglamentarios, de acuerdo 
con sus preceptos, se convoca a Jun
ta General de usuarios regantes e 
industriales, que tendrá lugar el día 
17 de Enero de 1960 y hora dé las 
doce de su día, en el Salón de Sesio. 
nes del Ayuntamiento de Quintana 
del Marco, a efectos de constitución 
de la Comunidad, nombramiento de 
su Presidente y demás cargos del 
Sindicato y Jurado de Riegos. 

Caso de no asistir número sufi
ciente de usuarios, se anunciará se
gunda convocatoria, procediéndose 
en este caso a la constitución de la 
misma y nombramiento de cargos, 
cualquiera que sea el número de 
usuarios que asista. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Quintana del Marco, a 24 de No
viembre de 1959.—El Presidente de 
la Comisión, Jesús Martínez. 
5311 Núm. 1435.-81,00 ptas. 

Comnnidai de Reíanles de Vídanes 
Comisión Organizadora 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el apartado A), del capítulo X, de 
las Ordenanzas de esta Comunidad, 
se convoca a Junta general a los re
gantes y usuarios, al objeto de elegir 
todos los cargos de la misma: Presi
dente y Secretario de la Comunidad; 
Presidente, Vocales y Secretario del 
Sindicato y Jurado de Riegos. 

La asamblea tendrá lugar, en p " ' 
mera convocatoria, el domingo, día 
diez, del próximo mes de Enero 
de 1960, a las once de la mañana, en 
el local Escuela de Niños de esta lo' 
calidad. 

Vidanes, 7 de Diciembre de 1959. 
El Presidente, Hilarino Riego, 
5466 Núm. 1442.—49,90 pta». 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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